
Por lo expuesto, se considera que la empresa «Repuestos Guadiana,
S.L.» no cumple con la condición establecida en el artículo 1 y 7
del Decreto 92/1996, de 4 de junio, y por tanto no procedería la
autorización del cambio de titularidad solicitado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario
de la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones es-
tablecidas en la Resolución de concesión o en el presente De-
creto, u obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falsea-
miento o tergiversación de datos y documentos aportados en el
expediente, el órgano que concedió la ayuda, mediante la co-
rrespondiente resolución, declarará la pérdida del derecho a su
percepción y la obligación de reintegrar las cantidades que hu-
biera percibido.

Por ello, se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas por la empresa «Lubri-Extremadura, S.L.», cuyo
importe asciende a 1.524.000 ptas., en base al incumplimiento de
la condición particular 2.1 de la Resolución individual de conce-
sión de fecha 24 de junio de 1998 y de los artículos 1 y 7 del
Decreto 92/1996, de 4 de junio.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento por incum-
plimiento de las condiciones se ponen de manifiesto las actua-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que en el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la notificación de este escrito efectúen las alegacio-
nes y presenten los documentos y justificantes que estimen per-
tinentes, entre otros:

* Certificación expedida por la Administración de la Agencia Tribu-
taria, acreditativa de que la empresa "Lubri-Extremadura, S.L." se
encuentra al corriente de las obligaciones fiscales y tributarias (en
original).

* Certificación de la Dirección General de Ingresos de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio que acredite que «Lubri-Extre-
madura, S.L.» no mantiene deudas con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

* Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social acreditativa de que la empresa «Lubri-Extremadura, S.L.» es-
tá al corriente con la misma en el Régimen General.

* Certificación de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social re-
lativa a la vida laboral de todos los códigos de cotización que po-
sean las dos empresas (subrogada y subrogante), que cubran el
período comprendido entre el 01-08-96 (año anterior al contrato
subvencionado) hasta la actualidad.

Mérida, a 28 de noviembre de 2000.–El Jefe de Sección de Ayudas
al Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís».

Mérida, a 23 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 23 de enero de 2001, sobre
devolución de subvención de contratación
indefinida correspondiente a la empresa
«Talleres Fameel, S.L.»

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-6342 so-
bre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 10 de octu-
bre de 2000, del siguiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar a la empresa "Talleres Fameel, S.L." decaída
en su derecho a percibir la segunda y tercera anualidad de la
subvención y obligada a reintegrar las cantidades percibidas por la
primera anualidad de vigencia del contrato, cuyo importe asciende
a 1.228.000 ptas., dejando sin efecto la Resolución de concesión
de fecha 1 de julio de 1998.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Mérida, a 10 de octubre de 2000. La Con-
sejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E. Alejandre Ubeda».
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El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Em-
pleo y Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma, s/n., edificio
B, 3.ª planta, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 23 de enero de 2001, sobre
resolución declarando decaída en su derecho
a la subvención concedida a la empresa
«Química Moreno Cáceres, S.L.»

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-6374, so-
bre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 31 de oc-
tubre de 2000, del siguiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar a la empresa "Química Moreno Cáceres, S.L."
decaída en su derecho a la subvención concedida, cuyo importe
asciende a 1.860.000 ptas., dejando sin efecto la Resolución de
concesión de fecha 23 de junio de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su no-
tificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 31 de octubre
de 2000. La Consejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E. Alejandre Ubeda».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Em-
pleo y Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma, s/n., edificio
B, 3.ª planta, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 23 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia

JUNTA DE EXTREMADURA

Franqueo Concertado 07/8Imprime: Editorial Extremadura, S.A. Dr. Marañón, 2 - Local 7 - Cáceres

1744 17 Febrero 2001 D.O.E.—Número 20


